RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001699, Ent. N° 1369/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública  (MSP) relacionadas con el contrato de licencia entre la Secretaría de Estado y la Academia Americana de Médicos de Familia (AAFP) para desarrollar un plan de capacitación en el curso Proveedor ALSO a todos los equipos de salud del Sistema Nacional Integrado de Emergencia y Traslado que en su práctica diaria brindan atención sanitaria a las emergencias obstétricas;


RESULTANDO: 1) que el plan de capacitación  incluye un total de 18 cursos anuales que en tres años conforman un total de 54, y se espera capacitar un total de 2.160 personas en todo el país (40 personas por curso);

2) que consta el Acuerdo de Licencia de fecha 15 de agosto de 2014 entre la Secretaría de Estado y la Academia Americana de Médicos de Familia en idioma inglés, suscrito por el Director General de Secretaría del MSP y el Vicepresidente Ejecutivo de la Academia AAFP 
(Manager ALSO Program);

3) que consta Resolución del Director General de Secretaría del MSP de fecha 2 de octubre de 2014 autorizando a transferir la suma de U$S 5.000 a la Cuenta UM Bank, PO Box 419226, de acuerdo con el Contrato de Licencia celebrado;

4) que consta Documento de Afectación Nº 002573 de fecha 16 de octubre de 2014 por $ 124.365, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 441, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285, documento verificado, no intervenido y suscrito por el Director del Área Económico- Financiera del MSP; 

5) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MSP, por informe de fecha 30 de octubre de 2014, se devuelve sin intervenir y se solicita se informe: “i) la cantidad de cursos o capacitaciones que se estimen serán brindadas y de concurrentes; ii) en cuanto a la capacitación brindada por ALSO, tanto en el exterior como en Uruguay, que cantidad se entiende necesaria y cuánto representa económicamente; iii) se planea prorrogar, ¿por cuántos períodos?;

6) que vueltas las actuaciones al MSP, se remite nota sin fechar del Sistema Nacional Integrado de Emergencia y Traslados, por la cual se indica que:  “La Academia Americana de Médicos de Familia concurrirá a nuestro país por única vez en la semana del 8 al 12 de diciembre de 2014 con el fin de capacitar a 36 profesionales uruguayos como Instructores nacionales de cursos Proveedor ALSO”; 

7) que todo el plan de capacitación se desarrollará en nuestro país, siendo deseable que la Licencia ALSO – a criterio del Sistema Nacional – se renueve en forma constante porque el público objetivo de estos cursos es amplio, por lo cual capacitar un “pool” importante de técnicos supera la vigencia de la Licencia (18 meses), como también debido a la incorporación de nuevas tecnologías y conocimientos todos los técnicos deberían repetir el curso para mantenerse actualizados;

8) que pasadas nuevamente las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MSP, por informe de fecha 15 de diciembre de 2014 se indica que se devuelven sin intervenir las actuaciones, y se solicita que el Contrato de Licencia se traduzca al idioma español por Traductor Público habilitado, si por cada uno de los 2.160 a capacitar se debe abonar la suma de U$S 25, o si esta suma se pagará solamente por los 36 instructores nacionales, y por cuántos períodos se estima que se va a renovar la Licencia y las capacitaciones;

9) que asimismo se expresa que: “con respecto al Objeto del Gasto imputado – 285 Servicios Informáticos y anexos “se estima que este objeto no es el adecuado para este tipo de gasto. Favor aclarar las razones para su imputación en dicho rubro”;

10) que pasadas nuevamente las actuaciones al MSP, por Nota de la Dirección de Unidad Planificación de fecha 6 de febrero de 2015 se indica que se abonarán U$S 25 por cada técnico capacitado como Proveedor ALSO, y que la Licencia caduca en 18 meses, y debe renovarse anualmente, por la cual se realizarán 4 renovaciones (3/2016, 3/2017, 3/2018 y 3/2019 ), acompañando traducción del Contrato de Licencia al idioma español no realizada por Traductor Público, y no se contesta la consulta por el Rubro Imputación;

11) que por informe de la Auditoría destacada de fecha 2 de marzo de 2015, devuelve nuevamente las actuaciones sin intervenir, dado que no fue contestada la consulta sobre el Rubro Imputación, no fue cumplida la traducción al español por Traductor Público habilitado, y que: “tomando en cuenta el gasto original más las futuras renovaciones contractuales, el gasto resultante superaría el tope cuantitativo para la intervención de esta Auditoría destacada“;


CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención de lo establecido en el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en cuanto a la intervención previa del gasto que le compete a este Tribunal;

 2) que no se fundamenta por la Administración la causal de excepción para contratar en forma directa a la Academia Americana de Médicos de Familia;

 3) que se incumple por parte de la Administración con el Artículo 91 de la Ley 16.871 en cuanto a que el documento público o privado proveniente del extranjero deberá estar traducido al idioma español por Traductor Público nacional, y si viniere traducido de origen un Traductor Público nacional certificará la correspondencia de la traducción con el original y deberá legalizarse en forma;


ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y

2) Devolver las actuaciones.
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